
 

 

 

 

 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

CAPÍTULO III  
REQUERIMIENTO 

 
ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE ARROZ PILADO SUPERIOR Y AZÚCAR RUBIA 
DOMÉSTICA, PARA USO EN LA ELABORACIÓN DE LOS ALIMENTOS PARA LOS 

ESTUDIANTES DEL COMEDOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 
DE LA SELVA. 

 
 

3.1 FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La presente contratación tiene por finalidad garantizar el adecuado abastecimiento del comedor 
universitario con el suministro de arroz pilado superior y azúcar rubia domestica de primera 
calidad, asegurando la preparación y distribución de alimentos nutritivos y de calidad para los 
estudiantes beneficiarios con el servicio del Comedor Universitario, a fin de proporcionar a los 
mismos, raciones balanceadas, con un adecuado valor proteico y nutricional, que aportan 
energía al organismo. 

 
3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO  

 
Adquisición de suministro de arroz pilado superior y azúcar rubia domestica de primera calidad 
para uso en la elaboración de los alimentos de los estudiantes del comedor universitario de la 
Universidad Nacional Agraria de la Selva.  
 

ITEM 
N°  

Denominación del 
bien según la Ficha 

Técnica 
Descripción del bien  

1 

 
ARROZ PILADO 
SUPERIOR. 

 

Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de 
la especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen. 

2 
AZUCAR RUBIA 
DOMESTICA 

 

Es el producto sólido cristalizado obtenido directo del jugo de 
la caña de azúcar (Saccharum sp), mediante procedimientos 
apropiados, está constituida esencialmente por cristales de 
sacarosa cubiertos por una película de miel madre. 
Pertenece al Grupo de Alimentos elaborados industrialmente 
(fabricados)1. 

 
 

3.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES A CONTRATAR 
 

ITEM 
N°  

Código del bien 
Denominación del bien 
según la Ficha Técnica  

Unidad de 
medida 

Cantidad 

1 5022110800133492 
ARROZ PILADO 

SUPERIOR. 
Presentación: Sacos 50 Kg. 

Kilogramo 46,995 

2 5016150900278002 
AZUCAR RUBIA 

DOMESTICA 
Presentación: Sacos 50 Kg. 

Kilogramo 11,000 

 
 

3.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
  

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 
 

 
ITEM N° 1: ARROZ PILADO SUPERIOR 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

ITEM N° 2: AZUCAR RUBIA DOMESTICA 
 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 
1. Envase y rotulado  

 
ITEM N° 1: ARROZ PILADO SUPERIOR 

 
a) Envase:  

El arroz pilado debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la 
NTP 399.163-1:2023 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 4ª Edición, y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y 
sensoriales del alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias 
que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben transmitir al 
producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, según indican los 
numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2023. 
 
Tipo de envase: El envase que contiene el producto debe ser en sacos de 
polipropileno, conteniendo 50 kg cada saco, cocido y cerrado herméticamente 

 
b) Rotulado: 

En el rotulado de los envases de arroz pilado, además de cumplir con lo establecido en 
el artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, 
debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, la NMP 001:2019 Requisitos para el 
etiquetado de preenvases. 5ª Edición y con el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2023. 
Debe contener la siguiente información mínima en idioma español:  

 
− Nombre del producto: arroz pilado superior. 
− Grado del arroz: grado 2 - Superior 
− Declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
− Nombre y dirección del fabricante; 
− Nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta 

adicional; 
− Número de Registro Sanitario; 
− Fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece 

el Codex Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
− Código o clave del lote; 
− Condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
− Peso neto en kilogramos del producto envasado; 
− País de origen: Perú. 

 
ITEM N° 2 AZUCAR RUBIA DOMESTICA 

 
a) Envase:  

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de 
sustancias que puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar 
su inocuidad, y estar fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y 
composición del producto durante toda su vida útil, según el artículo 118 del Reglamento 
sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
El tipo y material de envase deben corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, 
según lo establecido en los artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y 
Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-
98-SA, y sus modificatorias. 
 
Tipo de envase: La azúcar rubia domestica será suministrado en sacos de papel 
Kraft fuertes y resistentes, conteniendo 50 kg cada saco, cocido y cerrado 
herméticamente. El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar 
libre de sustancias que puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan 



 

 

 

 

 

afectar su inocuidad, y estar fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y 
composición del producto durante toda su vida útil. 

c) Rotulado: 
El rotulado de los envases de la azúcar rubia doméstica debe cumplir con lo establecido 
en el artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, y 
las disposiciones especificadas en el numeral 8.2 de la NTP 207.007:2023, así como en 
la NTP 207.058:2023 AZÚCAR. Rotulado. 3ª Edición. Debe contener la siguiente 
información mínima en idioma español: 
 
- Nombre del producto: azúcar rubia domestica 
- Declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del 

producto; 
- Nombre y dirección del fabricante; 
- Nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta 

adicional, 
- Número de Registro Sanitario; 
- Fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece 

el Codex 
- Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
- Código o clave del lote; 
- Condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
- Forma en que se presenta, por ejemplo: granulado; 
- Peso neto en kilogramos del producto envasado; 
- País de origen: Perú 
 

2. Del transporte de los productos 
 

- Los productos deben transportarse de manera que se prevenga su contaminación o 
alteración y deberá ajustarse a lo señalado en el Título V, Capítulo II “Del Transporte” 
del “Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas” aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA y sus modificatorias. 
 

- Los vehículos deberán estar acondicionados y provistos de medios suficientes para 
proteger a los productos de los efectos del calor, la humedad, la sequedad, y de cualquier 
otro efecto indeseable que pueda ser ocasionado por la exposición del producto al 
ambiente. 

 
- EL Transporte de los bienes serán en vehículos limpios y desinfectados, el cual no debe 

transmitir al bien, características indeseables que impidan su consumo o alteren su 
composición nutricional, por lo cual no podrán ser utilizados para transportar otros 
productos que no sean alimentos o bebidas, cuando ello pueda ocasionar la 
contaminación de los productos alimenticios. 

 
- El proveedor deberá asumir el costo y todos los gastos que implique el traslado de los 

bienes hacia el lugar de destino, no reconociéndose pago alguno por ningún criterio ni 
concepto. 

 
- El proveedor es el único responsable por los daños que sufrieran los bienes durante su 

traslado, hasta el momento de la recepción oficial, encargándose del cambio respectivo. 
 
 

3.5 CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
 

a. MODALIDAD DE PAGO  
 

El contrato se rige por la modalidad de pago de PRECIOS UNITARIOS, de conformidad con 
el artículo 130 del Reglamento. 
 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, 
en PAGOS PERIÓDICOS (de manera mensual), en cumplimiento del cronograma de 



 

 

 

 

 

entrega de los bienes y luego de la recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF y 
sus modificatorias. 

 
b. PLAZO DE ENTREGA 

 
Los bienes materia de la presente convocatoria se suministran en el plazo de CINCO 
(05) días calendarios siguientes a la solicitud de la Administradora y/o Nutricionista del 
Comedor Universitario, y/o requerimiento de los bienes remitida por la Unidad de 
Abastecimiento, este sistema se regirá hasta la culminación total de las cantidades 
contratadas de los bienes, de ser el caso. Dichas entregas serán previa coordinación con 
la Administradora del Comedor Universitario y responsable del Almacén Central de la 
Universidad Nacional Agraria de la Selva.  

 
CRONOGRAMA DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

ITEM 
N° 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN  
UNID.                       
MED. 

CRONOGRAMA DE ENTREGA MENSUAL DE LOS BIENES 
CANTID. 
TOTAL 

ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

1 
ARROZ PILADO 

SUPERIOR 
KG 5,800 5,800 5,800 5,800 595 5,800 5,800 5,800 5,800 46,995 

2 
AZUCAR RUBIA 

DOMESTICA 
KG 1,300 1,300 1,300 1,300 600 1,300 1,300 1,300 1,300 11,000 

 
Nota: Las cantidades de arroz pilado superior y azúcar rubia doméstica, antes indicadas y 
programadas de manera mensual, estarán sujetos a variación, para tal caso el contratista 
suministrará con dichos bienes al Comedor Universitario, previa solicitud del Administrador 
del Comedor Universitario o Nutricionista de dicha dependencia, quienes indicarán las 
cantidades de bienes a suministrar durante el mes. 

 
PLAZO DE REPOSICION: 
Aquellos productos, que, a la recepción, estuvieran alterados (sacos rotos, húmedas, 
manchadas de grasa, etc.), por un inadecuado almacenamiento, transporte o 
manipulación, o los mismos no corresponden a las especificaciones técnicas requeridas, o 
que no se encuentren en óptimas condiciones para su consumo, deberán ser cambiados 
dentro de los dos (02) días calendarios siguientes a la fecha de recepcionado la 
comunicación. 

 

c. LUGAR  
 

Los bienes se entregarán en el Almacén del Comedor Universitario, ubicado por la puerta 
de ingreso N° 02 de la Universidad Nacional Agraria de la Selva, sito en Carretera Central 
Km 1.21, Tingo María, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de 
Huánuco. Los bienes serán suministrados de lunes a sábado en horario de 7:00 am a 
2.00 pm. 

 
d. ADELANTOS 

 
           La entidad no otorgará adelantos para la ejecución de la presente contratación.  
 

e. PENALIDADES  
 

 Penalidad por mora:  
  

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto  

F x plazo  

             
            Donde: 

            F = 0.40 

OTRAS PENALIDADES: 
 

 Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplicarán las siguientes penalidades:  
 

 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE OTRAS PENALIDADES:  
En caso de que el contratista incurra en la aplicación de otras penalidades, la Entidad le 
notificará vía correo electrónico, el supuesto o supuestos incurridos, para que en un plazo 
de DOS (02) días hábiles posteriores a su notificación remita sus descargos. En un plazo 
máximo de CINCO (05) días hábiles la entidad contratante evaluará dicho descargo y 
emitirá una decisión. 
 
La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe 
exceder el 10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem 
correspondiente.  

 
f. SUBCONTRATACIÓN 

 
Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato. 

  
g. REAJUSTE DE LOS PAGOS 

 
No se considerarán reajustes de precios en los pagos derivados de la presente contratación. 

 
h. MÉTODOS DE MUESTREO, ENSAYOS O PRUEBAS, CERTIFICADOS Y OTROS 

 
La entidad no solicitara métodos de muestreo, ensayos o pruebas para la conformidad de los 
bienes. 

 
i. CONFORMIDAD DE LOS BIENES 

 
La recepción de los bienes estará a cargo del Jefe del Almacén Central de la Universidad 

Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

1 

Transporte de los productos en 
vehículos inadecuados, que hacen 
que los bienes presenten 
características indeseables que 
impidan su consumo o alteren su 
composición nutricional.  

30 % de la UIT vigente. Por 
cada ocasión que se detecte el 
hecho. 

Informe de la Administradora 
del Comedor Universitario, 
con documentos que 
acrediten el incumplimiento. 

2 

Retraso en la reposición de los 
tubérculos y verduras que no 
cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o presenten 
características de mala calidad. 

10 % de la UIT vigente. Por 
cada día de atraso para la 
reposición de productos 
observados. El retraso se 
computa a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
otorgado por la reposición. 

Informe de la Administradora 
del Comedor Universitario, 
con documentos que 
acrediten el incumplimiento. 

3 
Incumplimiento de la indumentaria 
del personal encargado de efectuar 
la entrega de los productos. 

10 % de la UIT vigente. Por 
cada incidente, en la cual se 
verifique el incumplimiento de la 
indumentaria necesaria. 

Informe de la Administradora 
del Comedor Universitario, 
con documentos que 
acrediten el incumplimiento. 



 

 

 

 

 

Nacional Agraria de la Selva y personal responsable de Almacén del Comedor Universitario de 
la UNAS, quienes verificarán las cantidades, marca del bien y otras condiciones de ingreso 
de los bienes), y el Nutricionista, quien verificará la calidad y aspectos técnicos del producto 
conforme a la oferta ganadora y ficha técnica.  
 
La conformidad de recepción e ingreso de los bienes será otorgado por el Administrador del 
Comedor Universitario en el plazo máximo de siete (7) días calendario. Para tal caso por cada 
conformidad remitida, la administración del Comedor Universitario deberá adjuntar las boletas 
de entregas donde se detalle la cantidad, marca, precio y otras condiciones que acrediten 
el ingreso de los productos al Comedor Universitario, los mismos que deben estar 
debidamente firmadas por el personal responsable del Almacén Central de la UNAS y personal 
del Almacén del Comedor Universitario. 

 

j. FORMA DE PAGO 
 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pagos 
periódicos (de manera mensual), en cumplimiento del cronograma de entrega de los bienes. 

 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 
 

- Recepción del Jefe del Almacén Central de la Universidad Nacional Agraria de la Selva y 
responsable del Almacén del Comedor Universitario. 

- Informe de recepción y conformidad suscrito por el Administrador del Comedor 
Universitario de la UNAS, donde se mencione la cantidad entregada, precio, unidad de 
medida, marca del bien y otras condiciones de la contratación. 

- Boletas de entrega de los bienes de acuerdo con la entrega realizada por el Contratista 
durante el mes. 

- Comprobante de pago (RUC de la Universidad: 20172356720). 
- Guía de Remisión. 

 
Dicha documentación se debe presentar en mesa de partes de la Unidad de Abastecimiento, 
sito en la carretera central Km. 1.21 Tingo María, en el horario de 08:00 am a 2:45 pm. 

 
k. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:  

  
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación, cuando se haya pactado, y arbitraje.  

 
Para el caso del arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona una de las siguientes 
Instituciones Arbitrales para administrarlo: 

 

Nº INSTITUCIONES ARBITRALES RUC 

 
1 

CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS DE HUÁNUCO  

20146059598  

2 
CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO  

                            
20529277220 

  

3 
CENTRO DE ARBITARJE ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 
HUÁNUCO  

20124538689  

       
l. PLAZO PARA RESPUESTAS ENTRE LAS PARTES 

 
Los plazos para la respuesta de las partes sobre aspectos vinculados con la ejecución 
contractual que no han sido específicamente previstos en el reglamento aplican el plazo 
máximo de respuesta establecido en el cuadro siguiente:  
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Plazo máximo de respuesta : CINCO (05) DÍAS CALENDARIO 

 

Antes del vencimiento de dicho plazo, las partes pueden acordar su prórroga para cada caso 
específico considerando la cláusula de notificaciones del contrato. 

 
m. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva 
su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 
144 de su Reglamento. 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de UN (1) AÑO contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
n. DE LOS ADICIONALES Y REDUCCIONES 

De conformidad al artículo 141 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Publicas, 
numeral 141.1 vigente. La autoridad de la gestión administrativa puede aprobar mediante 
resolución publicada en la Pladicop, la ejecución de prestaciones adicionales en bienes y 
servicios hasta por el 25% del monto del contrato original que sean indispensables para el 
cumplimiento de la finalidad pública del contrato, siempre que se cuente con previo sustento 
técnico y legal y con la previsión y/o certificación de crédito presupuestario correspondiente. 

 

3.6 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN  
 

3.6.1 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS  

 

A. CAPACIDAD LEGAL  
 

ITEM N°1:  ARROZ PILADO SUPERIOR  E ITEM N° 2: AZUCAR RUBIA DOMESTICA 
 
Requisitos: 
 
El postor debe contar con: 
 
- Registro Sanitario vigente del bien correspondiente, expedido por la Dirección 

General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria – DIGESA, según lo indicado 
en los artículos 102 y 105 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus 
modificatorias.  

 
- Resolución Directoral vigente que otorga Validación Técnica Oficial al Plan 

HACCP, emitida por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria - DIGESA, según Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA, 
Aprueban la Norma Sanitaria para la Aplicación del Sistema HACCP en la 
Fabricación de Alimentos y Bebidas. El Plan HACCP deberá aplicarse a la línea de 
producción del bien objeto de contratación o a una línea de producción dentro de 
la cual esté inmerso el bien requerido, en razón del artículo 4 de la norma sanitaria 
aprobada por la Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA.  

 

Acreditación: 
 
- Copia simple del Registro Sanitario vigente del bien correspondiente, expedido por 

la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria – DIGESA, según 
lo indicado en los artículos 102 y 105 del Reglamento sobre Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-
98-SA, y sus modificatorias.  

 
- Copia simple de la Resolución Directoral vigente que otorga Validación Técnica 

Oficial al Plan HACCP, emitida por la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria - DIGESA, según Resolución Ministerial Nº 449-



 

 

 

 

 

2006/MINSA, Aprueban la Norma Sanitaria para la Aplicación del Sistema HACCP 
en la Fabricación de Alimentos y Bebidas. El Plan HACCP deberá aplicarse a la 
línea de producción del bien objeto de contratación o a una línea de producción 
dentro de la cual esté inmerso el bien requerido, en razón del artículo 4 de la norma 
sanitaria aprobada por la Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA.  
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